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CONSEJO EJECUTIVO 

 

ACTA NÚMERO 12/2018 

 

Acta 12/2018. En la ciudad de Montevideo, el dieciocho de junio de 2018, 

siendo la hora 10:00, se reúne el Consejo Ejecutivo de la Unidad Reguladora y 

de Control de Datos Personales (URCDP) encontrándose presentes los 

siguientes miembros: Dr. Felipe Rotondo, Mag. Federico Monteverde e Ing. 

Virginia Pardo -actuando en delegación de funciones en nombre del Ing. José 

Clastornik, conforme a la Resolución N° 047/012 del Director Ejecutivo de 

Agesic-. Concurre el Esc. Gonzalo Sosa, de Agesic.  

Se da lectura al acta de la reunión anterior de fecha 11 de junio de 2018 (Acta 

N° 11/018), la cual se aprueba y firma. 

La reunión fue convocada a los efectos de tratar el siguiente Orden del Día: 

 

ASUNTOS ENTRADOS 

 Reunión del Consejo Consultivo de la Unidad. 

 ASUNTOS TRATADOS 

 Asuntos previos: 

No se registran asuntos previos. 

 Reunión del Consejo Consultivo de la Unidad. Se realiza el Consejo 

Consultivo de la Unidad con la participación de los miembros del 

Consejo Ejecutivo, labrándose el acta correspondiente. 
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ANÁLISIS DE EXPEDIENTES 

 2017-2-10-0000154 – Denuncia AA c/BB. Se solicita proyecto de 

resolución en el sentido informado. 

 2017-2-10-0000156 – Denuncia CC c/DD. De conformidad con lo 

informado, dese vista. 

 2017-2-10-0000072 – Denuncia EE. Previamente, se solicita se intime la 

presentación de la documentación a FF S.A. en un plazo de 30 días. 

Para constancia de lo actuado, se aprueba y firma. 

 

 

Firmado por: Dr. Felipe Rotondo 

Consejo Ejecutivo 

URCDP 

 

 

Firmado por: Mag. Federico Monteverde 

Consejo Ejecutivo 

URCDP 

 

 

Firmado por: Ing. Virginia Pardo 

Por Ing. José Clastornik 

Consejo Ejecutivo URCDP 


